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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2026 

 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

La que suscribe, Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 

apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción 

XXXVIII, 12 fracción II, 13 fracciones IX y XV y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; y 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 82 y 101 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Poder 

Legislativo, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXHORTA, A  LA ALCALDÍA IZTAPALAPA, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CDMX Y A EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

A COORDINARSE CON LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MÉXICO, CAMPUS 

SUR, PARA FORTALECER LA SEGURIDAD EN EL PERÍMETRO DE SUS 

INMEDIACIONES, al tenor de los siguientes: 

 

PROBLEMÁTICA Y ANTECEDENTES 

 

Como es sabido, los legisladores emanamos del voto popular y la confianza que nos 

brindan nuestras vecinas y vecinos, por lo que la atención a denuncias y peticiones 

ciudadanas es una de nuestras tareas primordiales.  

En uno de los recorridos realizados dentro de la colonia Granjas Esmeralda, vecinos y 

padres de familia de la  calle de Avena, en la colonia ya mencionada  me solicitaron el 

aumento de patrullaje y vigilancia en dicha zona, producto de las constantes riñas y 
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consumo de alcohol y drogas por parte de alumnos de la Universidad Tecnológica de 

México, Campus Sur. 

Los vecinos detallan que durante el periodo escolar y especialmente durante las tardes 

y noches, la calle de Avena se convierte en una fiesta callejera donde, jóvenes consumen 

bebidas acohólicas y sustancias nocivas para la salud en automóviles o en plena vía 

pública.  

Dichas acciones han generado gran descontento en los vecinos de la zona, debido a las 

constantes riñas que se desprenden de este tipo de actividades, aunado al gran 

escándalo que se genera producto de la música, risas y gritos que se extienden hasta 

altas horas de la noche. 

Los vecinos también hacen énfasis en que a escasos metros del UNITEC se encuentran 

dos instituciones educativas la escuela primaria Saturnino Herrán y el Instituto Don 

Bosco, por lo que la calle de Avena se convierte en el camino para padres de familia y 

estudiantes a sus centros de estudio y este tipo de actividades pueden poner en riesgo 

a los antes mencionados. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que, al existir situaciones de riesgo, generación de delitos y afectaciones al orden público  

en las afueras de las instalaciones, es primordial la intervención y colaboración de las 

autoridades del plantel, de la Alcaldía Iztapalapa y la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

y del Instituto de Verificación Administrativa, no solo para salvaguardar la integridad de 

los vecinos y alumos de las instituciones mencionadas, sino tamién del alumnado propio 

del UNITEC. 

Como lo establece el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

Artículo 4: Establece el derecho de toda persona a un medio ambiente sano y a la salud, 

lo que incluye condiciones escolares dignas. 

Como lo establece el artículo citado los alumnos de las tres instituciones ubicadas en la 

calle de Avena tienen derecho a un ambiente sano y libre de vicios, para el correcto 

desarrollo personal y escolar, por lo que el contexto actual claramente viola este derecho. 
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A su vez el Artículo 28, fracción V de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 

México, establece la prohibición de consumo de  bebidas alcohólicas en espacios 

públicos,  por lo que realizar este tipo de acciones pueden desprender multas, sanciones, 

arrestos y/o trabajo comunitario. 

Por su parte la Ley General de Salud en sus artículos 473 al 482 establece las 

sanciones impuestas a la distribución,suministro  y comercio  de drogas y sustancias 

nocivas para la salud con fines de lucro, por lo que las acciones de narcomenudeo  

reportadas por los vecinos no solo deben ser vistas como faltas de convivencia, sino 

como presuntos delitos que vulneran la seguridad pública y la salud de las y los 

estudiantes. 

Por lo que la pronta y oportuna intervención de las autoridades es primordial para 

salvaguardar la integridad de vecinos, alumnado y ciudadanos inmersos en esta 

problemática. De esta manera el establecimiento de una mesa de diálogo entre 

autoridades, padres de familia y vecinos sevirían de gran manera para establecer las 

acciones necesarias para combatir las situaciones de riesgo expuestas. 

 

RESOLUTIVO 

 

Con sustento en los antecedentes y consideraciones expuestos, este Congreso, en 

ejercicio de sus facultades soberanas, estima procedente: 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA, 

A  LA ALCALDÍA IZTAPALAPA, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE LA CDMX Y A EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A 

COORDINARSE CON LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MÉXICO, CAMPUS 

SUR, PARA FORTALECER LA SEGURIDAD EN EL PERÍMETRO DE SUS 

INMEDIACIONES. 

Asimismo, se solicita a la Alcaldía Iztapalapa junto con el Instituto de Verificación 

Administrativa, en el margen de sus atribuciones. Verificar a los establecimientos 

mercantiles y comercio ambulante ubicados en la calle de Avena, para evitar la venta y/o 
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distribución de narcóticos y/o bebidas alcohólicas a vecinos y alumnado de las 

instituciones educativas mencionadas.  

 

 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 18 días del mes de Febrero de 2026. 

 

 

Suscribe 

 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
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